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Ciudad de México"a siete ae mayo de dos mil dieciocho, 
se da cuenta al Presidente dé; la ,Suprema Corte de Justicia de la 
Nación don lo, siguiente: " . , . 

"', ... . ; Yl?:ntenid9:'.1 ,>, " "'Presentado en: 
" 

. .... 
~ 

1 . Proyecto de r~solución del présent~ asunto. Original 

/ " iA I ·proyecto. indicado ~ fue recibido en ,la Secretaría 
General ~uerdbs el· treinta:.de:noviembre de dos mil dieciséis. 
consfu/ . 
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Ciudad de México, a siete oe m'ayo"de dos mil dieciocho. 

- ". I 

En términos de '10 acordado por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de noviembre de dos mil catorce, y con 

fundamento el artículo 14, fracción 11, párrafo primero, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de, la Federación, con el proyecto de 

cuenta, fórmese el cuadernillo correspondiente que quedará, 

debidamente identificado, bajo resguardo de la Secretaría General de 

Acuerdos y' al que, además, deberán agregarse las promociones 

posteriores a la fecha en la que se resuelva el presente asunto, sin 

menoscabo de que las que se presenten con anterioridad a esa data 

continúen tramitándose en el expediente principal; en la inteligencia 

de que, una vez que se encuentre debidamente integrado el engrose 
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respectivo, dich cuabernillo deberá co~turarse a este último. 

Ndtifíqu~se por lista y ú~Plase. 
. r~sidente de la Suprema Corte 

ui~ María Aguilar Mo,es, ~en 

ACuerdos que daJ~U~CiadO 
i '/ 

En -----t--- por lista, se no ifiCb
l 

la determinación anterior a los 

interesados. Doy e. 
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